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A R T I C U L O D E O F I C I O , 

Continúa la memoria inserta en el número anterior i 

Productos de la fábr i ca de S. Fernando. Eri la M a -
Itioria cié la Juma calificadora de la E x p o s i c i ó n pública dé 
1831 se hizo parricular menc ión dei establscimientOj enton
ces reciente, da la fábrica de hilados, tejidos de a lgodón y es
tampados en el sitio de Sail Fernando por D, Enrique Dol l -
fus y compañíaj la que, apenas nacida, estaba ya dando fru
tos cuantiosos y saponados, por lo que merec ió la medalla dé 
oro. Esta fábrica cont inuó con prosperó suceso algunos añosj 
haciendo confiar que lle«aria á ser en su clase una de las p r i n 
cipales del í e i n o por las c ircün. íaneias que la favorec ían . 

L a Junta tiene el semimieiito de manifestar á V , f k í qué 
annque en esta E x p o s i c i ó n sa han presentado por el sócioi 
director y administradOí de la misma fabrica Di Luis Paga 
t i gran número de objetos que constan en el catálogo con el 
núin . 14, y que revelan el adelantamiento y ínejoras que haii 
llegado á obtenerse en estos fEmoSj no pueden considerarse 
dichos productos mas que como unas muestras en grande de lo 
que ha existido; pues el d ia , segün eí mismo certificado pre
sentado, está parada enteramente la fabricación^ sin que la J u n 
ta crea de su deber ni oportuno en esfa ocasión entrar en la 
¡ u v e s i i g a c i o o de las causas que hayan podido crear esta s i -
tuaci 'n . 

Telas de algodón én generaíi L a considerable remesa qué 
las fábricas de Cataluña han hecho de sus producios, singu
larmente en géneros de Rigodón, dá bien á conocer la exten
s ión y mejoras que ha recibido este ramo en los diez años qué 
han mediado desdé lá anterior E x p o s i c i ó n . Asombroso es i 
la verdad este resuilado, cuantíe» los extragos de la guerra c i 
vi l y demás disturbios interiores parece deberían haberlo a n i 
quilado todo. No ha sido así, y en los salones del Gonservato-
rio de artes se han visto multitud de objetos que han reempla-
rado el consumo de g é n e r o s extranjeros, sino para satisfacer 
cumplidamente los caprichos de la opulencia, á lo menos pa
ra llenar la mayor pfarta d é las exigencias razonables da- la de-
Cadencia y la comodidad. 

Di f í c i l fuera clasificar m'enodaitente los productos diversos 
de a l g o d ó n que aparecen registrados en el catálogo en mas ds 
cincuenta números que abraza esta sección, Comprendiendo ca
da uno de ellos tai variedad en la subdiv i s ión de nombres y 
calidad distinta de los objetos, que Ja memoria puede rete
nerlos con dificultad. Los haraDürgaS y los elefmtes, las fnnV 
seiinas y estopiüae , ¡os terlices y cutie?, los driles^ piqués y 
acolchados, las píeles y cotonías , los mahones, las gui t ígas , i n 
diana? y percalinas, los muletone?, bombss í íS y las felpas, noi 
.son los únicos g é n e r o s que ofrscen sbundantes surtidos para 
los mercados interiores : hay infíiftdail de nuevas fabricácio-
nts de tejidas que han cxigiclo nomares igualmente nuevos ó' 
de especial sigriificacioiij como el de pan de pobre, .para ¡ndi -
ear lo Ínfimo del precio de esta tela y la gírn^ralidad de su 
consumo. L a misma caprichots Variedad se observa en las de
nominaciones de los e s tü topados í hay indianas chinas, juiianas,' 
de l áminas , msrmoiadES, adamascadas,- de máquinas , de dos 
szules, fresa y otras diferentes; y si de estos objetos pasamos al 
ramo de pañolería , fialiaremos los de yervas, de plancha^ lo» 
áraDís , los tártaros y navanuos, los marzos, madri leños y bear« 

neses, y otros muchos dé diversas caüdadesj y por ¡ó gétisral i 
equitativos precios. 

No son todos estos aru'cülós, es verdad, de aquellos qué supo
nen la tiiltuia per fecc ión en los artefactos; .pero tales como se haril 
presentddo s la E x p o s i c i ó n , dan bien S conocer la generalidad 
de su consumo, p r lo misms que este es en lo principal de las 
clases menos elevadas de la sócíadad: y donde están los grandes 
consumos^ alli se aségura la riqueza iridustriala 

Como á beneficio de las nuquinas pueden obtener distintas fa
bricas iguales productos en los hilados y tegidos, nó es extrafioi 
Observar que las mejoras siguen en jas de Cataluña un mismoi 
curso con cortas excepcior.eí: así es qoe la junta cahficaderai aun
que reconoce Id mucho, que se han peri'eeciohsrio estos objetos 
desde las anteriores feXposiciones, no se atreve á proponer para 
todos ¡os que'' los han presentado í g u s l e s premios ó recomenda-
ejoaes, corao dijd con respecto á hilados; porque tanto valdría 
recompensar á todoSj conio nd hítcerlo á ninguno. Podrán tener 
lugar no obstante alguníis excepciones por los coitceptoS y c ir 
cunstancias singulares que se expresarán; 

EstampddoSi Abundante y variado surtido de muestras dé 
indianas, muselinas, pañuelos y demás objetos pintados ó estam
pados tan ofrecido las remesas hechas por los fibricantes de B a r 
celona, que comprende el catálogo bajo los niiriieros 4^ y I S 3 í 
dei 151 al 1^5, y ios 169, 178, iSo, i S f y 198; pero, aunque 
todos ellos sean1 dignos de premio, merecen distinguirse í Dotl 
Domingo Serra, pramiado anteriormente con la medalla de bron
ce, y í i t Franciscd R í v a s , que lo fué con la de plata, c o n f i t m á n -
doles en ambas concesiones por la constancia con que continuart 
perfeccionando sus ¡sbores . 

Igualmente juzga la Junta deber distinguirse eon mencione^ 
honoríficas las fabricas de la viuda de Coll^ de D . Salvador B o -
naplataj de ia viuda de Rotilá é hijo, de D. Válent in E s p a r ó , y\ 
de los Sresj Acbon í 'u igmart í y coinpoñíaj todos de Barcelo» 
fia, que han rivalizado con los auter iorés en la bondad de los 
g é n e r o s y arreglo de precios. 

Di José M o n t é i s , del raisróo Barcelona, ha remitido tErábíen a 
la E x p o s i c i ó n dos piezas de indiadas y siete trozos pañuelos 
de seis, cinco y cuatro cuartas y rnedia^ colotes fuertes, que se
ñala el catá logo con el ndm. 48, y de cuya clase no han con
currido Oíros. L a Junta, í e c o n o c i e n á o la büena calidad del teji
do de estos géneros y la brülanteí! y permanencia de los colo
res, espeeialmente del eocarnadd llamado andrinópoli, juzga 
acreedor i Monté i s á ia ínedai la de broncea 

D. Pedro Herrero, fabricante dt estampados en esta capital 
calle dei R í o , ni t í i . 34, ha preüentado las muestras de dieba fa
br icac ión , qué coasran en el catálogo con el n ú m s r o 123 ; y si 
bien yo pueden competir todavía con la perfección que ya t íe-
fien igusies laborts en Barcelona, es recomendable el celo qne 
ha presidido en la creación di un establscimiento que, habiendo 
perseverancia, podrá acaso tener muy favorables resultados, dan
do , mayor Extensión á las o p e r a c i e n í s del estampado qua 
la que hasta ahora han obténido en Madrid otros ensayos da 
igual clase. 

Tegidos diferentes. Ha indicado la Junta ta dificultad ds 
verificar la sola enumerac ión de los diferentes objetos de aledort 
que han adornado las salas del Conservatorio; pero esta dificul
tad es mayor tratando de apreciar, coaío es j.0Sttf, el grado d i 
mérito respectivo á cada producto para optar á premios: los i n 
dividuos de la Junta teutiriau que ia « u l t i t u d de objetos asimi-



lados Ies hubiese hseho padecer algún errer en la califhaeion, 
porque exentos, como se hallan, de p^jion, solo han déssado en 
aquella el acierto: con este propááito seguirán manifestaado fran
camente su samir . 

Los Sres. Muntsdas, hermanos, num. 47 del catálogo , han 
pressnta.-fo ca l i eo t í s , hamburgos, telas recias de algoJon, yuingai 
superiores, elef^n'es, cutíes y percalinas de muy buena fübrica-
cioo. La Junta Tos cree mereoeciores de la medalla de bronce. 

Cree, asicaismo debén hacerse mencioniís honoríficas da Don 
lanacio Cortés y Bi l lot , números 53 y 149 del catá logo , por 
las piezui d* raahonss imitados a los de (a Khina, y las de guin-
gas de tres y m i d i ó pil /nos siendo ambos géneros a precios su» 
mamenta eqnif.,tivos; de D. Pablo Turuel ls , y E r n á , que ha 
prt-sentaáBpnu. stras de los objetos da su fábrica, bajo el número 
170, eu fas piüz.-ss da, asargado», de muleton, pan de pafara é in -
gleí ina6: de O. Salvador Juncadella, num. 188, por las pieza» 
^sargadas, de plancha, listadas y'escalarías, ropa para pantalones, 
muselioat, h s m b u r í o s , paño' tr ía y demás productos qua constaa 
ea ei catitogo: de D . Alejo l í . íulenas, par los géneros que bajo 
• i num. 56 constan igualmjnte en el catálogo, especialmente Ips 
terlices, que son buenos, y la reía á cuadritos con cenefa, barata: 
de los Señorei Llaballol y Vigo, núm. 191, por las pie
zas empesa blanca y hamburgo ae su fabrica; y conf irmación 
de igual m e n c i ó n honorífica á D. Etneterio Camps, núm. 55, por 
la; piezas en blanco de a l g o d ó n , dicho coco, de seis palmos, cu 
ya calidad es superior. 

Flecos. D. Juan Saurell , núm. 49, y D . Antonio Qovira , n ú 
mero 177. a m ó o s de Barcelona, han remitido las rauestrai de fle
cos de. a lgodón y demás objetos que constan en el catálogo, sien
do i precios muy armglados y da bastanta mérito ; por lo que la 
Junta considera acreedor á Rovira á la madalla de bronca, re
servando proponer para Saurell otro premio al tratar do lo» 
dcmis objetos que ha presentado. 

Cintas é hiladillos. Igualmente la Sra . viuda de'Batista á 
h í jo i da B-ircelüsn ha remitido Iss muestras de cintas i hiladilioa 
que señala el catá logo con el número 164, y aunque la Junta no 
le atreve á proponer recompensa alguna de las ssñalaüas en el 
reglamento por hallarse esta fabricación muy generalizada , sí 
cree debe hacerse especial intlicacion de dichos géneros ; porqu» 
está persuadida que la extremada baratura da e l l o s , y el gran 
consumo que esta circunstancia proporciona, m í r e c e n biea que 
se les distinga acog iéndo las con preferencia á 'otros objetos que, 
siendo de mas primor reportan menos utilidad. 

Ademas de los productos da a l g o d ó n de que la Junta acabada 
hablar, hay algunos de bastante méri to , cuya calificación omi
ta por ahora para hacerla en u n i ó n de otros correspondientes 
a las secciones ¡ia lanas, hilo?, y sedas, en atención á qus bajo 
unos mismos números del catálogo se han comprandido objeto» 
pemneciemes á ios varios ramos que abrazau algunas f á b r i c a s . 

SECCIÓN n . 

Oh jetos de lana. 
Lanas en rama. Las respectivas Juntas ds calificación ds los 

productos p r e s B í u a d o s en las Exposiciones anteriores extrañaron 
coa f'indam^nto la corta concurrencia que hubo en todas ellas 
de mucetras de lanas, por las qua se pudiera apreciar debidarnen-
te el estaIO de nuestra industria en este ramo. No se ohtuvie-
roti en vardad todos los comprobantes quj fufiran d» desear da 
los ensayos h í choe para poner las lanas españolas al nivel á que 
otras uacione* han elevado las suyas cruzando y mejoraniio las 
castas de ganados, y empleando otros medios da perfecc ión; pero 
hupo á lo menos en dichas Exposiciones la satisfacción da ver 
mejoradas cada ano las muestras remitidas por O. Francisco L a -
Terrerie, de Sevilla, de lanas lavadas y apartadas hasta an 
qtibice suertes por el estilo que ta haca aa los paisas mas ada" 
larrra 'os en esta industria. ( 

Se examinaron asimismo en aquellos í ñ o s las muestras de pelo 
6 lana de las cabras del Thibet, introducidss en España por e l 
Marques de Casa Pontejos, y confiadas por este al celo é inteli
gencia de D . Joaquín de Aidamar, vecino de Guetaria, quisa 
cons igu ió aclimatarlas y cruzarlas con las Indígenas: la Junta da 
comercio de Caralnaa presentó iguales muestras riígnss da apre
cio, por su apartado y limpieza, y después ( e n 1831) D . F r a n 
cisco Ponollera?, de Llangostera, mani fes tó su esmero y apl ica- , 
cioit, remitiendo dos libras da dicha lana procadéntes de quince 
cabras de las llamadas del Thibet, qua tenia aclimatadas en su 
cabana. Finalmente, D. Benito Fel ipe Gamindez, vecino de B i l 
bao, remit ió a la Expos i c ión en 7818 un ve l lón de lana finam'e-
rina lavada en vivo al estilo de Sajonia. 

Mas la a'tual Junta calificadora tiene qué guardar ^comfíleto 
i i lencio con respecto al estado de un ramo tan importante de la 
riqueza pú-íl ica, v en el que tiene seguridad de haberse hecho 
aclelantos por el cruzado de las mejores castas y otros medios, 
porque, limitaoo su encargo á calificar los objetos presentados en 
ia E x p o s i c i ó n , no hab iéndote remitido á ella ai una vedija s i 

quiera de lana da n í n g u n s clasa, y fufando ademas las not ic ia» 
que debian haber suministrado las autoridades locales acerca del 
adelantamiento de la industria pecuaria y los procedimiantos 9 
ensayos verificados para dar es t imación á las lanas ind íganas , pa
recería acaso fuera de propósito cuanto manifestase la Jirnta re
lativo al particular sin los comprobantes necesarios. Tampoco 
aventurará conjeturas acerca de las causas que hayan podido i n 
fluir en la falta absoluta da objetos de este ramo en la E x p o s i 
c i ó n , y solo manifestará qus puede haber contribuido á ella e l 
corto tiempo que ha mediado para preparar las muestras desdt et 
• nuncio á la apertura de la E x p o s i c i ó n . {Se cont inuará. ) 

Admit ida por D. Francisco Ferraz, Senador q n « 
era de esta provincia, la gran Cruz de la Real y dis
tinguida orden de Garlos I l f , que el Regente dei Rei
no ie ha conferido, el Senado le ha declarado sujeto á 
reelección con arreglo á lo dispuesto en el a r t í cu lo 

de la Const i tución, y S. A . ha tenido á bien resol
ver que se proceda por los electores á la correspon
diente propuesta en lista t r ip le conforme á lo preve
nido en el a r l í cu io W7de la ley electoral de -18 d e j t i -
Ho de 1837: en su v i r tud y usando de las facultades qu» 
en ella se rae confieren, he determinado se observen 
las reglas siguientes,<= 4.a Que en ei di& -13 del cor
riente mes se r eúnan los colegios electorales en ¡as ca
bezas de los disl i i los con el objeto de proceder á la 
pre puesta en terna de un Senador y á la elección de 
un Diputado suplente de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo k. 0 , capitulo 4. 0 de dicha l e y , dan
do principio con el nombramiento de la mesa de qua 
habla el ar t ículo 22 de la í n i s « ) a . = 2 . a Que en los días 
-í)[, i 5, \ 6 y 17 bajo la dirección de ia mesa se con
t inúen y den por concluidas las referidas propuesta y 
elección observaridose para ello los artículos 23 y si
guientes hasta el 35 iur lus i»e de la mencionada ley 
insertos por mamhimiento de la Exrma. Diputación 
provincial en el Bole t ín oficial de 19 de Enero-de 
4 8!i 'i .=»3.a Que en el dia del mes actual se celebre 
en esta capital ante la misma Escms. Diputación el es-
cruliniogeneral de votos paralo que se presentarán con 
la debida oportunidad en este gobierno polít ico los 
comisionados que cada mesa electoral bubiejen nom
brado de entre sus indi viduos, trayendo al efecto ia 
lista nominal de los sugetos que hayan tomado parle 
en la elección y propuesta, y t ambién la copia del ac
ta arreglada al modelo circulado por dicha corpora
ción en el citado Bolet ín = . T o d o lo que se hace sa
ber á los Ayuntamientos de ios pueblos de la p r o v i n 
cia con el fin de que comuniquen su contenido A los 
respectivos electores y les exciten á que sin consultar 
mas que con sus conciencias, concurran en ios referidos 
dias •! 3, -1 ^ , i 5, 16 y 1 7 á las cabezas de distrito, de
signadas por la Excma, Diputación provincial en el B o -
letin oficial n ú m . 2 del 5 de Enero del espresado a ñ o , 
á emitir francamente sus votos para que los represente 
en ei Senado aquel en quien los depositen y el Gobier- , 
no nombre; asegurándoles adeniíts que pueden ejer
cer aquel derecho can la seguridad de que su l ibertad 
será respetad»; á cuyo efecto prevengo á los Alcaldes 
V presidentes de dichos colegios electorales procuren 
cada cual en el circulo de sus atribuciones que ni den
tro ni fuera del local dende se bailen constituidos 
se empleen manejos que directa n i indirectamente se 
obligue á los electores á obrar contra su convenci
miento; en la inteligencia de qire ha í e responsables á 
aquellos presidentes y Alcaldes que descuiden de d i 
cho encargo y no despleguen la energía necesaria p i t a 
conservar á toda costa el mantenimiento del ordí n eri 
los espresados focales. Zaragoza 2 de Noviemfan; de 
' l8^2.—Juan Salvador Ruiz. 



A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E A R A G O N . 

P o r el Minis te r io de Gracia y Just ic ia se ha r s -
mitido a l Sr. Regente de esta Audiencia con f e c h a 
23 del ac tua l la Real orden siguiente. 

E l Sr. Ministro de ia Gobernac ión de la Península 
me traslada con fecha AQ del actual el decreto si
guiente .=Como Regente del Reino en nombre y d u 
rante ia menor edad de la Reina Doña Isabel I I , vis
ta la l e j de Presupuestos, y para evitar las dudas 
suscitadas en la aplicación de la regia primera de las 
prescritas para la ejecución del de la Gobe rnac ión 
de ¡a Península., después de o ído el Tr ibuna l supre
mo de Justicia, y . de conformidad con el dictamen 
del Consfjo de Ministros, he venido en decretar lo 
s igu¡enie ,= ; \ . r t í cu lo 1.° Quedan suprimidos el Juz
gado de Correos y Caminos de la Corte, y la Junta 
de apelaciones de los mismos =ArJ .{culo 2 . ° Los ne
gocios de Correos en que en tend ía el Juzgado de Cor
reos y Caminos d é l a Corte pasarán á la Subdelegacion 
de lientas de la provincia de M a d r i d . = i A r t í c u l o 3 0 
Los negocios de Caminos en que en tend ía el Juzga
do de. Correos y Caminos de la Corte pasarán á los 
Juzgados de primera instancia de la misma .=»Ar t í cu lo 
W.o Las Audiencias territoriales conocerán en 2,a y 
3.a instancia de los negocios contenciosos de cor
reos y caminos. Tend té i s lo entendido y lo comuni
careis á quien corresponda. L o que de orden de S. A. 
el Regente del Reino traslado á V . S. para su co
nocimiento y efectos correspondiente. 

Cumplimentada por esta Audiencia la anteceden
te orden en la Plena del 27 de este mes, a c o r d ó se 
circulase á los Subdelegados de Rentas y Jueces de 
p r i m e r a instancia de su t e r r i t o r i o por medio de los 
Boletines oficiales de sus respectivas provincias co
mo lo ejecuto á los efectos convenientes. Zaragoza 
30 de Octubre de -18!l2.--—A M a r i a n o B r o t o , 

P o r e l Minis te r io de Grac ia y Jus t ic ia se d i r i 
g i ó á este Sr. Regente con fecha 4 9 de este mes 
la orden que dice asi, . 

E l Sr. Ministro de Estado me dijo con fecha de 
23 de Setiembre ú l t imo lo s igu ien te .=»Excmo. Sr.=a 
Reclamando con demasiado abuso exenciones y p r i -
•vilegios que no disfrutan los naturales y subditos de 
E s p a ñ a que obtienen nombramientos ó ejercen á nom
bre de cualquiera otra potencia extrangera los encargos 
de Csnsules, Vicecónsules, ó Agentes Consulares, S. A . 
el Regente del Reino se ha servido disponer, diga 
á V . E . que en el regium exequá tu r , que por esta 
Secretaría de Estado se les espide, se hace ia corres
pondiente declarac ión sobre el particular, á cuya dis
posición y texto deben atenerse todas las autoridades 
que dependen de ese Minis ter io .=»Lo que de orden 
de S. A. el Regente del Reino traslado á V . S. para 
su conocimiento y efectos convenientes. 

Cumplimentada por esta Audienc ia en la P lena 
del 27 del ac tua l la antecedente ó r d e n , ha acorda
do se comunique á los Subdelegados de Rentas y 
Jueces de p r i m e r a instancia de su t e r r i t o r i o p o r 
medio de los Boletines oficiales á los efectos que 
espresa, y asi lo hago. Zaragoza 50 de Octubre 
de 4 8*2.5-» JQ, Mar i ano B r o t o . 

A d m i n i s t r a c i ó n p r i n c i p a l de Bienes Nacionales. 

Por disposición del Sr. Intendente de esta p rov in 

cia se suspende la vrnla de las fincas añiiincíaíMs P» 
quiebra en la subasta seiiahda para el '18 de N o -
-viembre p róx imo, bajo los números 1 3 , 15 y 16 
de dicho, anuncio, por haber satisfecho los respec
tivos compradores, sus descubiertos, y habérseles ad
mi t ido en v i r tud de lo dispuesto en circular fie la 
junta de Bienes Nacionales de 9 del actual, t a r a 
goza 29 de Octubre de 48!l2 =^Jose de ia Cruz. 

D o n Tedeo Capohlanca, Magistrado honorar io de la 
Audiencia Te r r i t o r i a l , de Zaragoza y Juez dep i - i -
mera instancia de la misma. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo á las perso

nas que se crean con derecho á los bienes de la cape
llanía fundada por los ejecutores testamentarios de Jo
sefa Anes, Viuda de Francisco Orobia bajo la invoca
ción del Slo. Ecce Hcrao en la Iglesia parroquial de San 
Felipe de esta capital para que en el t é rmino de un 
mes contado desde la publ icación de este anuncio en 
la Gaceta de Madr id , y Boietin oficial de esta ptovin-. 
cia, comparezcan en este Juzgado y Escr ibanía por sí 
ó por medio de apoderado en /orma á deducir el que 
juzguen asistirlesj en la inteligencia de que transcur
r ido sin haberlo verificado les pa ra rá el perjuicio que 
baja lugar, pues asi lo tengo mandado en providencia 
de este día en los autos de demanda instados por Don 
Antonio Lobera y Falcon contra D. José María G i m é 
nez residente en la ciudad de Tudela sobre adjudica
ción de la mitad de los bienes de dicha capel lanía . 
Dado en Zaragoza á 26 de Octubre de -I 8*2 = Tadeo 
Capablanca.= Por mandado de S. S . = Fé l ix Valle. 

( 

D . Francisca Cenzann, Caballero Comenda dor de la Real y 
distinguida Orden Americana de Isabel la Católica^ 
Juez de primera instancia de L a Almunia y su partida, 

A los Sres. Jueces de primera instancia, Alcaldes 
constitucionales y d e m á s autoridades de esta provin
cia hago saber: que en este mi t r ibunal y juzgado y 
escribanía á cargo del infrascrito, pende causa cr i 
minal , sobre r iña habida entre Valero Vela menor, 
Manuel Dueñas y Antonio de Gracia (a) T r i p i l l a , j u 
gando alas chapas en el día ^ del corriente mes, 
en laque ios mismos se hallan procesados: y habién
dose fugado el Valero Vela, soltero, residente en Pe-
droia, lo estoy l lamando por edictos y pregones, 
y encargo se proceda á su captura y segura conduc
ción á este juzgado, y prevengo la responsabilidad 
que recaerá contra cualquiera persona que lo recepte, 
ó que sabiendo su paradero no lo ponga en conoci
miento de la autoridad mas inmediata. Dado en la 
Almunia á 2 * de Octubre de 1 8*2.=Francisco Cen-
2ano.=Por mandado de su S r í a . = Mariano Gomeíü, 

Ayuntamien to consti tucional de Ca la tayud . 

E l Domingo 6 del p róx imo Noviembre y hora de 
las diez de su m a ñ a n a se saca á pública subasta en las 
casas consistoriales de esta ciudad la cons t rucc ión de 
275 correages completos con igual n ú m e r o de bainas 
para bayonetas: 550 uniformes compuestos de mor
reen de fieltro con su correspondiente galleta y funda 
de ule, levita de color azul celeste, con charreteras de 
estambre, c o r b a t í n , bol in y pan ta lón encarnado, que 
serán á saber: 50 uniformes para ia sección de a r t i i i e -
r ia , 420 para la compañ ía de Granaderos y los res
tantes para la de Cazadores de Mi l ic ia Nacional de esta 
ciudad. Los que quieran interesarse, deberán presen-
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tar una muestra ¿ e cada préñela, s írviémloles cíe go
bierno que coi res pon di en rio las coro p&nías de Giana1 
deros y Ganadores al 8. 0 B.itailon de Mil icia Nacio
nal de esta provincia, Ité'v'afá'A"eft las galletas de los 
morreones lio hárt iero 8. 0 á la pai te de afrtera y cor
neta ó granada á la do adentro, 'y la Sección de a r t i 
l lería una espoleta á la paite esteriur: la subastase 
r e m a t a r á en el nías ventajoso i id tador ==Calaíayu(J 25 
de Octubre de 4 812 ==Miguel Ballestero, Presidente.^ 
Juan Francisco Mocliales, Secretario. 

Intendencia de la provincia de Zaragoza, 

L a Jun ta Superior de f í en la de Bienes N a c i ó * 
nales me dice lo siguiente. 

E l Excmo. Sr. Ministro de í íac ien la ha comunica
do á esta Junta superior en i 1 del actual la orden sb 
guíente = Enterado S. A. e! Recente del í íe ino de la 
consulta de la estingui ta Dirección de Arbitrios y 
Junta anterior de venta lecha Si del ú l t i m o Juiio re
ferente á lo espuesto por la Con tadur í a de Valencia 
p r o p o n i é n d o l a prohibic ión a todo reinalaoisen quiebr.1 
del derecho á nueva l ici tación, atendiendo á lo ma
nifestado por aquella Junta y á lo atinadamsnre es
puesto por el Asesor de la Superintendencia, se ha 
servido resolver que no Se admita ert lo sucesivo pos
tura alguna á euaiquier deudor al Estado que lo sea 
por razón de compra de Bienes Nacionales, mientras 
no acredite hallarse solvente, haciéndose éstehsion es
ta medida á todas las provincias.=»=Dd orden de S. A. 
lo digo á V , S. para su conocimiento y cumpl imien-
to .=«Lo que de acuerdo de la misma Junta traslado á 
V . S. para que disponga su exacto y puntual c u m 
pl imiento , a n u n c i á n d o l o en el Boletín oficial de esa 
provincia, s i rviéndose darme aviso de su recibo. 

L o que se hace saber por medio de este pe r iód i co 
p a r a conocimiento de los Ucitadores, y que por los SS. 
Jueces de p r i m e r a instancia se tenga m n y p r e s e n t é 
en los actos de remate á fin de no admi t i r proposi
ciones á los que sé encuentran en el caso de que . e l 
preinser to decreto t r a t a . Zaragoza 2 ^ de Octubre 
de 4 8H9,.=* Pascual de Unce ta 

L a J u n t a superior de venta dé Bienes Nacionales 
me dice lo siguiente. 

Esta Junta superior ha acordado en sesión de 5 
del actual, que los honorarios señalados á los peritos 
tasadores de [incas Nacionales por el a r t ículo cuarto 
del decreto de las Cortes de / l / i de Julio de •I 857, se 
recauden de los compradores al tiempo de hacer e l 
pago de la quinta parle de las fincas ó antes por los 
Administradores de Bienes Nacionales bajo su res
ponsabilidad y que por estos se entreguen a los es
presados peritos que los hubiesen devengado. == L o 
comunico á V . S. para que lo haga publicar en el Bo-
let in oficial de esa provincia y cuide de su cumpl i 
miento, s i rv iéndose darme aviso del recibo. 

L o que hago saber a l pkbl ico por medio de este 
p e r i ó d i c o pa ra su conocimiento f que p o r los S r é s . 
Jueces de p r imera instancia^ peritos j demás labo
rantes en los espedientes de t a sac ión se activen las 
diligencias que los e s t án encomendadas f los que en 
lo sucesivo se les c'ófneHérM, en inteligencia de qué 
asegurado por este medioj e l percivo de sus respecti ' 
vos derechos se exouer a r á del cargo á quien p o r sit 
a p a t í a no cumpliese con exac t i tud con lo q u é los 
Sres. Jueces de p r i m e r a instancia ordenaren en v i r 
t u d del cometido que esta Jntendencia les confiera. 
Zaragoza 2h ¿le Octubre de ' \ Í h 2 . * m t Pascual de 
UUCSÍQ, 

índic i d i los decnlfjs, órdenes y circulares plibllcádas en el 
Boletín ofichd en el mes de Octubre, último. 
Orden comunicada'á la Sublnspecclon de Milicia nacio-

nal de esta provincia, sobre el Inodo y época de hacer los 
comandantes de la misma los pedidos de municiones núme-
ío ;.£>. 

Oirá concediendo un cuarto en carta para la composi-
'cion de las carreteras de Tarragona y demás que espresa^ 
tiibn. 8o. 

Otra para que se pueda eligir un real de vellón por c a 
da cuartera de trigo y dema-, granos qué se trasporten por 
el Ebro, con destino á la composición de las carreteras de 
Ca^pe á Vinavoz, uúm. 8o. 

Otra sobre la admisión de los quintos en , las cajas y 
orden que debe observarse en la saca de las mismos para 
lo* cuerpos, nü.n. 8o. 

Otí i maadaudo se publique si no se ha verificado la 
ley de iudemuizacionei en los Boletines oriciales, nuiru 8o. 

Decreto contocando las Cortes para el 14 de N o v i t m -
bre del corriente año 1842, uúm. 81. 

Orden para que se cante un soleinne Te Deum el d i* 
IB de Octubre, húm. 8/ . 

Otra hacieudo aclaraciones para la liquidación de sumi-
hhtre5, num. 8 i . 

Ona para que se persiga á los que intenten cstraviaí 
la opinión pública, ntátn 83. 

Oirá conjeiiiendo el permiso para la navegación de va-
po-es por el EbrOj núrii. 8 j . 

Otra sobre la venta y demolición de los edificios ruino-
ÍOS que son propiedad del Kstado, núm. 83. 

Otra para que se evité la repetición de incendios en las 
dehesas y deraas qüe pertenecieron al clero Secular, n ú -
ttíifo, 83. 

Otra para que las Autoridades y detnás que dependerl 
del Ministerio de Estado, se atengan al Regium e x e q u á 
tur respecto de cónsules esuangeros, num. 8 j . 

Otra hacienilo aclaraciones sobre derechos de los géneros 
y eRctos introducidos antes de i , c de Noviembre de 
i S ^ f j uúm. 83. 

Comunicación de la Junta superior de ventá de bienes 
nacionales ^sobre haber cesado las comisiones agricul-
toras y demás que espresa, núin. 8 j , 

Orden para el abono y liquidación de haberes á la Mi-» 
licia nacional movilizada, núra. 84. ^ 

Providencia de la Diputación provincial encargando á 
los Ayuntamientos la recaudación del arbitrio de 8 mrs¿ 
por carnicera de carne, num. 85. x 

Orden para que las solicitudes de armamento pira )§ 
Milicia Nicioaal se dirijan poí el conducto correspon
diente, num. 85. 

Otra para que no se réstahlezcan los antiguos arbitrios 
de Aduanas, con lo demás que se éspresa, núin. 85. 

Otra para que no se niegue la guia á los géneros exis-* 
lentes ames de r. 0 de Noviembre de 7841, nüni. 8?. 

Otra sobre el modo de indemnizar á D . Antonio Gime-
no, una casa y cerrada de tapias que se le demolió para 
la forlificacion de la plaza de Zaragoza num. 85. 

Otra háden lo ac! iraciorses para exigir á los empleados 
la contribución del culto y clero, núin. 86. 

Otra mandando la pronta enagenacion de !OÍ bienes n« -
cionale*;, núm. 8S. , 

Providencia de ¡a Junta Superior de venta de Bienes 
nacionales sobfc enagenacion de las fineas que tienen car
gas piadosas núm. 86 . 

Orden para la presentación de las cartas-ordades en 
las Tesoresías de Rentas para los efectos que la mísma 
expresa núm. 78 

Otra para la admisión de billetes del Tesoro en p a 
go de contribuciones, y señalando termino hasta el etl 
que soa admisibles núm. 78 

Reglamento aprobado por S. A. el Piegente del Reino 
para la declaración de exenciones físicas del servicio 
mi l i t a r . Se vende en Zaragoza en la imprenta Nacional, 
calle del Temple n ú m . 32 á real de vel lón . 

Zaragoaa: Jtnjirtnta 'NacíomL 


